
Nota informativa relativa al primer 
proceso de certificación de 2023
En el día de hoy 12 de abril de 2024 se ha publicado en la página web del
SAS, Resolución de 10 de abril de 2024     (80.46 KB)  , de la Dirección General de
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta
de  las  correspondientes  Comisiones  Centrales  de  Valoración, los  listados
provisionales de profesionales certificados, a excluir y a no certificar del Primer
Proceso de certificación de 2023     (3.92 MB)   en los distintos niveles de Carrera
Profesional.

En relación con los listados correspondientes les informamos de lo siguiente:

 El periodo de alegaciones será de 10 días hábiles, se abrirá el día hábil
siguiente al de su publicación. Al publicarse el día 12 de abril viernes su
cómputo empezará a contar el día lunes 15 de abril. 

 Todos aquellos profesionales que figuran en los listados con causa de
no certificación y a la vez con el reconocimiento de un nivel de carrera
profesional, se debe a que solicitaron un nivel de carrera superior al que
les corresponde según los requisitos acreditados. 

 Las  causas  de  exclusión  y  no  certificación  no  implican  valoración
negativa,  ni  conllevan  imposibilidad  de  presentarse  a  los  próximos
procesos de carrera en el plazo de 2 años, por lo que no es necesario
presentar desistimiento, salvo los afectados/as por las causas de no
certificación nº 5 que sí conllevan dicha evaluación negativa.

 Los solicitantes excluidos por la causa nº 5, por haber participado en
algunos de los procesos excepcionales convocados en septiembre de
2023 han sido excluidos en virtud del apartado cuarto de la Resolución
de 21 de julio de 2023, (Boja núm      143 de 27 de julio)     (216.58 KB)   ya
que  al  presentar  solicitud  para  la  participación  en  los  procesos  de
certificación  iniciados al  amparo de la  referida resolución,  conlleva  la
anulación  de  cualquier  otra  que  pudiera  haberse  presentado  para
participar en el Primer Proceso de 2023. A estos profesionales se les
valorará en el proceso excepcional correspondiente, que se encuentra
actualmente en proceso de tramitación. 

 

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-sas_normativa_mediafile/2024/Res%20Prov%201_2023%20firmada.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-sas_normativa_mediafile/2023/Boja%20convocatoria.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-sas_normativa_mediafile/2023/Boja%20convocatoria.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-mediafile_sasdocumento/2024/Listado%20Provisional%201_2023.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-mediafile_sasdocumento/2024/Listado%20Provisional%201_2023.pdf
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